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INFORME SECRETARIAL 
Fusagasugá, 02 de diciembre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, 
informándole que la parte interesada no subsano la presente Solicitud de Prueba 
Anticipada de Interrogatorio de Parte dentro del término concedido.  
 
 
IVIAN OSORIO GARCIA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
FUSAGASUGA CUNDINAMARCA 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Fusagasugá Cundinamarca, tres (3) de diciembre del dos mil veintiuno 

(2021). 
 
Ref. INTERROGATORIO DE PARTE  
Rad. No. 252904003001-2021-00028-00 

 
 
 No habiéndose dado cumplimiento por la parte solicitante a lo ordenado en 
auto anterior en el sentido de subsanar la solicitud de los defectos de que adolecía 
dentro del término legalmente concedido, de conformidad con lo establecido en el 
art. 90, C.G.P., se procederá a su rechazo.  
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 RECHAZAR la presente Solicitud de Prueba Anticipada de Interrogatorio de 
Parte, por no haber sido subsanada dentro del término concedido. 
 
 En consecuencia, por secretaría déjense las constancias de rigor.  
 
  
 NOTIFÍQUESE 
 
 La Juez, 
 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FUSAGASUGA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 0046, hoy 06-
dic-2021. 
 

IVIAN OSORIO GARCÍA 
Secretaria  
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Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

52238ed564f6eb51f69dce9d6f7214fe23bd245b875dbdb772e4a22813621f6b 
Documento generado en 03/12/2021 01:38:41 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


